
 
 
 

 

 

Bogotá D.C. 18 de marzo 2025 
 

Doctora 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria Distrital de Ambiente 
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 
atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co 
adriana.soto@ambientebogota.gov.co 
Avenida Caracas No. 54 - 38  
Bogotá, D.C 
 
Asunto: Comunicación informe de seguimiento a los resultados de la Acción de 
Prevención y Control a la Función Pública “COMPENSACIONES POR 
TRATAMIENTOS SILVICULTURALES” 
 
Respetada doctora reciba un cordial saludo, 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 4, 52 y 53 del Acuerdo 755 de 
2019, según los cuales le corresponde a la Personería de Bogotá, D.C., las 
funciones de defensa, protección y promoción de los Derechos Humanos; 
Veeduría; Ministerio Público, protección del ordenamiento jurídico, el patrimonio 
público, garantizar los derechos de las personas y de vigilar la conducta oficial de 
los servidores públicos del Distrito Capital, me permito comunicar el informe del 
asunto, para que desde su competencia se adelanten las acciones pertinentes.    
La entidad deberá informar a este Órgano de Control, el Plan de Acción correctivo 
y/o el resultado de su gestión en atención a las observaciones consignadas en el 
informe adjunto, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la presente, a 
los correos electrónicos institucional@personeriabogota.gov.co y 
coordinacionveedurias@personeriabogota.gov.co 
medioambiente@personeriabogota.gov.co 
 
 

Atentamente,  

 
LUIS CARLOS BALLEN ROJAS 
PERSONERO DELEGADO PARA LA COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y CONTROL A 
LA FUNCIÓN PÚBLICA  

 
Anexo: Informe de seguimiento en 40 folios. 
 
Elaboró: Lady Alexandra Camacho  –PD para la Coordinación de Prevención y Control a la Función Pública. 
Revisó: Emma Patricia Restrepo Guevara- PD para la Coordinación de Prevención y Control a la Función Pública. 
Aprobó: Luis Carlos Ballén Rojas - PD para la coordinación de prevención y control a la función pública 
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